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ESCRITURA NUMERO OCHOCIENTOS SEFTELTA Y SEIS BI «) 

in la ciucad de Sán 

TRAVSPORDGACION, CAMBIO Jl DENOMI- Francisco de (Quito, 

NACION, AUNENTO Dir CAPITAL Y - capital de la ¡tepú- 

POICIA DE LSVCATUTOS. blica del !icuador 

dJenoriinación anterior: "S.F.P. hov día Jueves . 

Servicios Profesionales [ntesra- Veinte v «¿iete de - 

dos Cía Ltda." Agosto de mil nové-" 

Denominación actual: “"Urbaniza- cientos ochenta y 
io 

. 2 

ción Club 11 Rosario URBACLUD+-S,A, siocte, ante mi,Dob=" 

Cavital social: 3/.:5*100,000,00 tor karlos llerdoiza 

Dí copias Sheppa, Notario vVi- 

gésimo Cuarto de 

este “vantón, Suplente, del Notario. itular 
ATA RT a z der 

Doctor ltoberto Salgado Salegado, quien se encuentra con 

Licencia concedida por la Honorable Corte Superior de 

quito, mediante “ficio número Un mil ciento sesenta CS 

QP, de fecha Veinte y Uco de Agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, comparece la señora Migñón Plaza “ommérs, 

on 0 divorciada, a nombre y en representación de la Compañía 
, serrano” | 

A ervicios Profesionales lnteegrados Compañía Limitada", 

Y Sa 

En ro 

” . u 

EAN calidad de erente “eneral y debidamente autoriza- 
m0 2 SENT O * 

3 

dallpor la Junta “e>eral Universal ¿extraordinaria de >o+ 
E) 

ij . 

eos de la impresa, coreo lo comprueba con los doctumentós 

ce“nabilitantos 
  

   
  

  

  

      cue se agrega. Ja compareciente es mayor de 

edad, ecustoriana, o udito;leralmente capáaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. 

La Compania es de sacionalidad ecuatorianas Y dice que     
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eleva a escritura púl dlica la minuta que me entrega cuyo 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  

1 

2 tenor es el sieniente: "o SENOR NOTAXIO: in su dkegistro de 

3 ise ituras lúblicas, sírvase incorporar una más de TRANS- 

4 POXGACION, CADNDIO BO A INACION, AU 1. Tu Id CAPITAL Y 

PARO. Cta Di oPATUDOS, de conforiiicad copo la sicuiente mi- 

5 PA Se A A A A 

6 nuta: CO rx CllNTDE: Comparece al otorsganmijiento de esta 

escritura la senor MIGAaOhn PLAZA SU UUIE:S, de estado civil 
7 

8 divorciada, (con domicilio en la ciudad de quitoí ecuatoy 

/ 
riana,' en su calidad de Gerente General/de la Compañía 

9 

10 S.F.P.o SELVICIOS PROFESIONALES INTEGRADOS COMPAÑIA LIMITA- 

DA, deconformidad con el nombramiento que se agrega,y, qe- 
11 z 

qa] Pitamente autorizada por la Junta General Universal- Extraor- 

13 dinaria de Socios de la Fmpresa,cono se demuestra con el 

wi Acta que también se adjunta.- ANTIECLDIC.TES:' aj) Mediante 
_ EDI PTA 7 

15 Escritura Pública otorgada ate el Notario Te:cero del Can- 
rr bo 

tón Quito, Doctor Efrain Martínez laz, el díia:¡Treinta 16 y , ; 
. _—— qq A RI pm A pa 

17 uso de Julio de mil novecientos setenta y ocho, inscrita 
, A 

18 en el hegistro Mercantil el Cinco de >eptien re del mismo 

1100, se co>»stituvó la Compañía US.P.Pe > ViíCios Pp OPE IÓNA- 
rm A rn e NEO? vo: AA ETA TR Pa 

20 ' Lata Mus Cro rra La rl TPALA Sl. db) la Junta “Yeneral ÚUni- 

21 ersal o extraoriconas ra de ocios de ta Cotipranta ce.L.Pe Si 

22 Y ] a a A veda dd IT Aba, ceo debra- 

i - y r . - 

23 | dacotlos a veranito oyo dos de 240 de bonos ce exatos ochen+ 

oa NI A oa te ay resolvió traastormar ola compar 
29, o _ A A 

25 | : me tada A cocsón ima, cartiaro sto denominación 

| . . 

26; Mer or ee o tatuotos oyo a Hbar “q capital de 

27 eno Pa EAS POS CL SE 

a 7 
28 ' CL AGO OO, oO Y DE LA ' cnente con un    
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capital de CINCO MILLONES CIEN MTL SUCRES_(5/5%100,000) 

. ( . . c 
de conformidad con la suscripción acordada por los so 
  

e cios, la misma que más adelante se detallá. Con estos 
  

“ antecedentes la Gerente General dando cumplimiento a 
  

A 

lo acordado en el acta referida ejecuta la tramsfor- 
  

mación, cambio de denominación «aumento de capital y 
  

reforma de estatutos aprobados en los términos cons = 
  

* . F . 

tantes en el acta de la junta general universal extra- 
  

ordinaria de la compañía '" S F P SERVICIOS PROFESIO- 
  

NALES INTEGRADOS COMPAÑIA LIMITADA ", correspondiente 
  

. . £ . 

al veinte y dos de mayo de mil novecientos ochenta y 
  

siete y que ten esta parte de la minuta, se la trans- 
  

cribe en su totalidad; ACTA DE LA JUNTA GENERAL: UNI- 
  

VERKSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " SEk_ 
  

" VICIOS PROFESIONALES INTEGRADOS COMPA¡.IA LIMITADA SFP3, 
  

CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTE Y DOS DE MAYO DE MIL x0V le
 

  

CIP*NTOS OCIENTA Y SIETE. En la ciudad de Quito, hoy 
  

viernes veinte y dos de mayo de mil novecientos ochen 
  

ta y siete, a las cinco de la tarde, en las oficinas 
  

de la compañía, ubicadas en la calle Jacinto Bejarano 
  

ciento cincuenta y dos de esta ciudad, y estando pre- 
  

sentes todos los socios de la compañía, quienes repre 
  

sentan la totalidad del capital social como son: Se- 
  

vor José María Plaza Lasso, portador de ciento noven- 
  

ta y ocho participaciones de UN MIL 5UCKiS cada una, 
  

zcenora Migñón Plaza Sommers, portadora de una parti- 
  

cipación de UN MIL SUCKiS y Señor Patricio Andrade pon- 
    tador de una participación de UN MIL such sy ll Presi   
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sso, consulta a los presentes, si desean constituirse 
  

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
  

para tratar sobre el siguiente asunto: " Transforma- 
  

ción, cambio de denominación, aumento de cavital y re 
  

forma de estatutos". Los concurrentes, por unanimidad 
A 

  

aceptan constituírse en Junta General Universal Extra- 
  

ordinaria de socios, para tratar sobre los asuntos in 

  

dicados por el Presidente, motivo por cl cual éste de- 
  

clara instalada la sesión en Junta General, a la hora 
  

arriba indicada, con la actuación de la suscrita Geren 

te General señora Migñón Plaza Sommers, como >ecreta- 
  

rias kn uso de la palabra, el Gerente General somete 
  

a consideración de esta Junta, la necesidad de aumen- 
  

tar el capital en vista de que se requiere ¿payor li- 
  

quidez para seguir desarrollando las actividades de 
  

la compania, sugiriendo que éste aumento pueda hacer- 
  

se a costa de una compensación de créditos en parte 
  

. $ . 

y de una nueva aportación de dinero por parte de los 
  

acecron stase Al efecto, la Gerencia General explica qu 
2d 

la compañía adeuda al socio Señor José María Plaza Law 
  

sso un valor CLATIO MILLONES BCUOCILATOS >blsiNTA Y 
Z 
  

POS MIL sucnes La concepto de créditos que ha realiza» 
  S 

do a la compañíia.- ln relación a una nueva aportación 
  

de dinero el Gerente General propone a los socios que 
  

se haga un aporte adicional de TREINTA Y OC)IlO MIL SUE 
  

CRES, cantidad ésta que sumada al total de crédito 
    que adeuda la empresa al socio José María Blaza, deten     

r -



    
    

  

  

  

  

    

  

  

                                            
  

-J- 

1 LA 4 ME do Qee 
EEN A Aaa 

2 CABNTOS 3 ASE Ra 

3 de CIxico MILLONES Cll. Nil sUCAES, utilizando para csb 
RANES ARA a a 

4 te objeto el mecaismo de compensación de cróditos en 

NOTARIA A 
. z : : : e 5 base al crédito que tiene el socio en la Compañia y VIGESIMO Se 

CUARTA 6 nuevos aportes en dinero. ¡in relación a los nuevos a- o 

, postes ex dinero, to os los socios de la Com añía ma- + 

nifiesta1r exp esamente por usacdimidad que estarían de 8 1 

9 acuerdo en que inl:. rvengan e: el p esente aumento de 
T 
A , 

» 10 capital la señorita Marcia Corea Poncegs de nacionalip 

11 dad o cuatoriana, para que ssuscriba y  ague Miez accip- 

- 12 ues de U,. HILL UC ES cade una y que las pague on su 

13 totalidad mdiante un aporte de bIL% MIL SUC .S er» dihe 

: 14 ro efectivo. Ue la misma manera para que el señor itanfi- 

Ll 

“> 15 LO-Canmpuzano iúñozldvestado civil casado con domicir 

16 lioen la ciudad de quito, de nacionalidad ecuatoria- 

- Y a 

7 ma, siscriba y pague Dicz acciones de UN MIL S:iCHES 

yA / 
1 cada una y ouce las pague cn su totalidad mediante un 

¿ 

Í > 

9 w|/ aporte de Dicvcz mil sucres en dinero efectiyó. Iscualmh 
7 eb 0 

20 te para que la señor Migñón Pliaza Sommers Susuriba nije- 

1 ve acciones de UN  1L SLC.50S cada una y que las pague 

22 e. su totalidad m diante un aporte de NULVE MIL SUCRES  ». 

23 en dinero eTectivo¿/Fina lmonate para que el señor Pa- 

or. 24 tricio Ancrade Garzón suscriba Nueve acciones de En 

25 MEL >+UCiKES en dinero cfectiva. Los ocio — dejan cons- 

tancia de su resvustcia al derecho preferente en la sus|- 26 a 

27 er peción decste au ento. De esta mun: ra el capital de 

28 la Compouñía oueda ar entado de acoerdo con ias Cifras] y 
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detalles constantes es el cuadro que bajo el título d e 
  

" PROYECTO PACA AUMENTO Pl CAPITAL '', se anexa. La 
  

Junta r suelve por unanimidad transformar la Compañía 
  

de Responsabilidad Liritada actual a Compañía Anónina 
  

la en el futuro, además de cambiar su denorinación 
y papa, bei    

  

miíma que en el futuro será " Ulkia: TZACION CLUB £L_RO 

   

  

SÁ:«(TO URBACLUB. SA. £n estas circunstancias la Junta res 1e1- 
  

  

ve que las acciones que han de emitirse por el capital =
 

  

original, más el de este aumento de capital deben ser 
  

  

de valor de UN MTL SUCRES cada una; que se puedan emi 

tir títulos wúltiples que amparen más dcuna acción y 
  

que la totalidad del capital por el aumento, sea emit li 
  

  

do en tantos títulos cuantos sean los accioni.tas de 

la Compañía y de los que toman parte en este aumento 
  

  

de capital, La Gerente Ge. eral, en.uso de la palabra, 

expresa que hsbiendo aprobado el aumento del capital, 
  

el cambio dedenominación y la transformación de la Co y - 

  

pañía de Limitada a Compañía Anónima en los términos 
  

que anteceden, es necesario también que la Junta Gene 
  

rl se pronuncie sobre los istatutos que legirán a 
  

URBANIZACION CLUB EL ROSARIO So.A.”, en consecuencia pone 
  

a criterio de la Junta el ' siguiente proy:cto de Estat u-— 

  

tos.- ESTATUTOS Dí. LA COMPAÑIA." UBAVIZACION CLUB En 
  

ROSARIO SOCTEDAD ANONIMA: CAPITULO ; PR Im E- 
  

  

  

      
  

—
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1 AONIMA.- A RT IC6bLI1IO COS EGUNDO:NAC UNALIDAD 

2 Y DY ICILIO; La Compoñía os de nacionalidad ecuatoriana, 

3 y tendrá su demicilio principal en la ciudad de «uito 
. pea mt o ace 

4 pero po'rá establecer ag nclas O sucursales en otras 

5 ciudades del laís, o en e? exterior.- ARTICULO 

6 TESOCOERO: OB. TO SOCIAL: a) Diseño, estudio, con= 

tratación ejecución desistemas de alcantarillado, dz  ” 
7 s E RNA si da 
AN 

y 

gua potable, luz eléctricas teléfonos y afines de liti+ 
8 , sin TAIANA me 5 [ Probe mt 

9 Zzaciones y urbanizac ionos.es b= uquipanicuto de VEDA ZA 

10 ciones. c) Planit icac ión 1. Y diseño para. conservas. ión Y 10 
ea] qe pa - . Pe ani > a . pS 

11 fensa de la ecología y del medio atbiente. d) Compraverl- 
po S RARA PARO NI SR REAGAN e Fi e hi to 

12 ta y ad ini - tración de intuebles. e). _Importación de may == - RO Lp va de 

“4 

15 

16 

17 

18 

20 

21, 

  

  

  a = a sal iy ace. Ss AS 2 AR TA A DA OA ala E 
13 teriales de con:;trucción y afines. f) Explotación de m 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

or las L:. yes ecuatorianas que sean acordes con su P 9 L 
  

  

no podrá realizar ninguna de las actividades contempla 
  

en el Artículo Vent: y sicte de L Ley de Control y 

  

s 

      
  

teriales de construcción. s) Explotación arvrícola- ganas 

objeto y convenientos para su curmplimicnto. La Compañi4 

  

Gabto Público.- ARTICULO CUAdTO: DU.JACION 

IR RT E 

"o dera. h) Explotación de c ntros de recreación. Para el 
AE A E ATTER TORA 

cumplimiento desu objeto, la Compañía podrá intervenir 

como socio en la formación de toda clase de sociedades 

o compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, 

tener y poseer para si acciones o participaciones de 20 

"_ tras Compañías, en goncral, la compañía podrá realizar 
E 

toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos
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escritura d Con tuotución en ol *cesjstro Meyeajtil, - 
  

Leti plazo podrá prorrocarse, restirineirse o disolv r 
  

se la socieded y liouidarse antos de su citaplimiento, 
  

de contormida con lo cispuesto es eltArtículo Décimo 
  

Ciarto Literal c de esto: 1statutos o por las demá , 
  

causas lezsales enumeradas en el Artículo trescientos 
  

noventa y cuatro de li: Loy de Compañías, mediante el 
  

voto que rep esentente, por lo menos el Cincuenta por cien 
  

to del capital social pagado asistente a la reunión e 
  

Primera, sesuntda o tercera convocatoria.- CA PITOU 
  

LO S GUY" 0/- Lil CAPITAL Y SU TNT G«ACIOnN: 
  

A UT 1iCULO UL LXTO: CAPITAL: 11 capital so 

  

-€s cada una.-     co mil cion acciones d 
A 

  

numeradas del cero 

   
   

  

  Y 

  

cero uno al cinco uw3il cien.- Cada acción da derecho e n 
  

p:oporción a su valor pagado, a voto en lo Junta Gere 
  

. . . . é 

ral a perticipar en las utilidades y a lo: denrás dere 
  

cios establ cidos en la Leye- A e PTICULO SEP 
  

Toi: PÍTUL DD OACCULOINES Y Tira 1. GENXCTIAS: Los Titu 

de aociones y los certificados provisiocales se exteln- 
  

dorár ex libros talonarios cos elativamente nunerados 
  

estarán firmados po. el President: [jecutivo de la So 
  

ciedad. Untrecaco e! título al accionista, óste sus- 
  

eribirá el cor espendinnte talonario.- Caca título po 
mz 
ara 

  

representar uo O más acciones, y, cuslomuadier accionis 
      ta vo“rá pedic sue se fraccione uno de sus titulos ex 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

Qu 
Pe U 

1 varios, de conformidad con lo que dispone la Ley y el 

2 neslamento correspondiente. los gastos de este cambid 

a serán de cargo del accio:ista. Los títulos de accionds 

4 se inscribirán e: el libro de acciones y accionistas 

NOTARIA , 
o e a - aq . 

VIGESIMO 5 en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

CUARTA 6 constitución de derechos reales y las domás modificaqio- - 

7 nes que ocurran respecto al derecho sobre las accio- , 

8 nes. La transferencia ec dominio de las acciones n:« mi- 

9 nativas no surtirán e fecto contra la sociedad ni coy- 
  

» N 
1 

tra t.rceros, sino desde la focha de su inscripción 
  

er el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción 0 
  

se efiecturaá válidamente con la sola firma del *eprey 
  

x 

seltanto Leral de 1: Compañía, siempre que se haya cd- 
    

mu>sricado a ésta la transfe encia de un instrumento fq- 
  

chado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cé- 
  

y 
sionario, o m+diauite comunitaciqnes separadas suscri- 
  

tas por cada uno de elldos,- Dichas comunicaciones debhe- 
  

rán ser archivadas, Igualmente, podrá efectuarse la j 
  

  

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si 

    se ertrepare al “epresentanto Legal el título de acción 

  

  

  

  

  

  

      
21 e. el que conste la nota de cesión respettiva. En esy 

22 te caso se anulará y archivurá el título y se emitirá - 

23 en su luear uno nuevo a nombre del cesionario. >i el 
» 

24 título de acción se extraviare o destruyere, la compa- 

25 ñía podrá anular el título v conferir u:o nuevo al 

26 respectivo accionista a pedido escrito de éste, provia 

27 publicación por tres días con: ecutivos en uno dejos 

28 perió(icos de mayor circul. ción en el doricilio prinf 
  

oa Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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15 
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28 

cipal de la Compañía, a costa del accionista, y después 

de transcurridos treinta días, contados a nartir de 1 
  

fecha de última publicación. Mientras el accionista np 
  

haya pagado Íut gramente las acciones po: él inscrita 
  

se enitirá a su favor el correspondiente certificado 
  

provisional, de acuerdo con laley.- CAPITULO 
  

TLXCEILRO: le La JUNTA Gra kAL DE ACCIO yIST. 6: - 
  

Ah TICUTLO OCTAVO: U0xGIAJY SUJRENO Y ADUTI- 
  

BUC1IOX.S: La Junta “eneral es el VYreano Supremo a cuy 
  

«vargo está el Gobierno de la Sociedad y tendrá todos 
  

los deberes, atribuciones y respoisabilidades que se 
  

1 

ñala la Ley, y sus resoluciones, válidamente adoptada 
  

oblixa-: aún a los ausentes O disidentes salvo el dere 
1 

  

cho de oposición en los tíirminos de la Ley ':de Compañi AS. 
  

1 
i 

1 J E- 
  

Son atribuciones de la Junta General, además de las e 
| 

ás 
  

tablecidas en v1 Artículo Noveno de lo: Estatutos, 1 

sipruientes: a) Nombrar y:+remover al Presidente Ejecu- 
  

1 

tivo y Vicepresidente Ejecutivo, miembros del Directo 
  

rio y Co isario de la Compañia; b) Resolv r acerca de 
  

la distribución de los beneficios sociales. Cc) Resolv 
  

la emisión departes b neficiarias y de obligaciones. 
  

ad) hkesolver sobre el aumento o disminución del capita 
  

social, 1. emisión dedividendos, acciones, la constit uo 
  

 . | . . . 

ción de rise vis especiales o facultativas, la amorti 
  

zación de acciones, y, en general, acordar todas las . e 

mocificaciones al contrato social y las reformas de 
  

Estatutos. e) «esolver la fusión, transformación, dis o- 
      lución y liquidación de la Compañía de acuerdo con la 
  

Y 

* 

c
a
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23 

24 

26 

27 

28 

Ley y low p esentos listatutos.- A . T Ll CULO.  Ng 
  

Vo NG: JUNTAS OxPLVA Las: Las Juntas hkeneralos vrdin 
  

rias se reuvirán, po? lo menos una vez a 1l ano, en el d 
  

mocilio principal de laclompatñía den :0 d co lo: Tres mie=- 

  

sos po teriores a la finalización del ej creicio ecconón ico 
  

de la Compañía, Para con: iderar los siguientes asuntos 
  

a) Conocer das cuentas, el balance, el e tado de Jo cu ci 
  

ta d drdoidas y ganancias lo 1 tornes 
- Le) , 

cue de pie ses 

  

toun el Directorio, «1 President. rjocu tivo, y el co- 

  

sario acerco: de dos negocio “oclalos, y ciclar su To 
  

solución. Ko pocrán aprob se nic! bala nce ni das Clas 11 — ) 
  

tas sino hubiesen. =::0 p ecedides po: e 1 iaforme cel 
  

Corintios. b) tesolvor da cica do la dis tribuc:ión de 
  

los benef. cios rociales. c) Considerar c ualquier otro 
  

asunto pontualizado en el ercon del dia, deacuerdo a 
  

la convocatoria, y reoesolv. r al respecto. < La Junta el 
  

ral 0rcdioaaria po.rá deliberar sobre la ss uspemnrr ión y 5rá 
  

moción delos avocinistradores, aún cuando el asunto no 

  

Fivure en el Órden del dia.- A mn TI1IC0U Loa 1 
  

A A AO ta yoralius ! 
  

ordinarias se veu irán e. culeuieor época del aro, 
  

docicilio principal de lo Conpañvia. ln 1 as Juntas 1 
  

dicarias no pocrá tratarse sino de lo: a: untos pale la 
  

cuales Feeron expresamente convocadas, s alvo lo proscr 
  

to es el yrtículo Doscientos ochenta «di lo Ley de Com- 
  

pañías,en el Artículo Décimo quinto de 1 os prosentos 
  

bk=xtatuatos.-= A £ TICULO0O D,CcIn o POL 1» 

    KR 01 Ps sofd AJCLA Y ¿CAB RIA: La Junta General se 

a 

ale 

i-     
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presidida poc el 'residento ¿jecutivo ya falta de (ste 

ne quier ]-: Junta des igiares Actun Áá como Secretario 
  

el Vicepresidanto yjecutivo o la persona que la Junta 
  

Ge eval designe, en e: te orden.- A xx 7T1CULO0O D u- 
  

C1lid0O So CQGUJURK po: MAYORIA: Las decisiones de las 
  

J itas Generales serán tomadas por rayoría de votos del 
  

capital pagado concarrente a la Junta, salvo las excej- 
£ 

coones p evistas en la Ley y los “statutos., Los votos 
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14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en blanco y las absteo iciones se sunarán 2 sa mayoría uns 
  

cO0erliCcads.- TICUTLO DECIMO TogxcCcirrjo 
  

CONVOCADO Las vYuutas Hencrales VUrdinarias y 'xtraqr- 
  

divarlas, 
r 

seran convocadas pos el Presidente Ejecutiva 
  

va su fa ta, pos el Vicerresidente j cutivo. in casq 
  

Co ari e ia porrán ser convocadas por cl Coamis rio.- 
  

11 o las accionistas fi represeiten por lo rnos el 
  

Vo oaint: y circo qm
 po ciento del capital social podrán pé- 

  

dir pes escrity yn cualquier tienpo al iresiderte hjer 
  

cotivo, o 

CO ¡VOCAato 

al Vicepresidente jjecutivo de Laconpañta, 14 

ria 
xa . . 

una Junta cneral de Accionistas para 
  

! 
tratoir de los asuntos que indiquen «a ¿4 petición. si 
  

oste pedi do fuere rechazado o no se h:ciere la convocgto 

  

ria dont: o del plazo de ¿nince días contados dos. e el 

  

rec bo de la tic dión, se estará a lo "ispuesto en el 
  

Artículo lLosciestos v ánte y seis de lo ev de Compa- 
  

niías.-= La vtnata 

ua 

ecneral sea erdinoa dia o 'xtraor :narif, 
    e 

será convocada 

dee 1 ayor 

Corparía, 

circulación en el denicilio principal de la 

con ocho “ias de anticipación or lo menos , 

por la prensa en tuno de lo: veriódcok 

A  
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al fijado para, la reunión, de cauerdo con la Ley, sin 
  

10 

11 

12 

perjuicio de lo establecido en el Artículo Décimo Quin 
  

to.- La convocatoria a la Junta “Yeneral deberá hacurse 
  

a 

adegás, m diante comunicaciones escritas o telerráficab 
  

  

dirigidas a aquellos aqueullos accionistas que así lo hh- 

bieren solicitado previamente por escrito, e indicado 
  

a la Compañía sus: respectivas direcciones. La convoca- 
  

AA —— 

toria deberá señalar lugar, dia, hora y objeto de la rpu 
  

nión»,- 1! Comisario será además, especial e individual 
  

mente convocado a las vuntas ucierales, por nota escrit 
  

fv
w turada, además de la mención correspondiente que deber 

  

hacerse en cl aviso de p ensa que continaa la convocatp- 
  : 

ria de los accionistas.- A RT ICULO. DECIMO 

  

CUARTO: QUORUM Die INSTALACION: a) La Junta Vencral 
! | 
  

Proy : 
oo cas | l : : 

podrá considerarse constituída para deliberar en prime 
  

  
24 

27 

28 

1 

y ra convocatoria, si no está vepresentada por los concu 
  

rrentes a ella, por. lo menos la mitad del capital paga 
  

do.- Si la Junta General no pudiere reunirse en primerh 
  

convocatoria por falta de quorum, se procederá a una 
  

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 
  

Treinta días de la ficha fijada para la primera reunión. 
  

b) Las “untas Generales se reunirán en segunda convocato 
  

ria, con el núvero de accionistas presentes y se expre 
  

sará a si on la convocatoria que se haga.- En la segun 
  

da convocatoria no podrá modificarse el objeto de la pri- 
  

mera convocatoria.» c) Para que la Junta Gen:ral Urdinpg- 
  

ria o «xtraordinaria pueda lacordar válidamente el aumeh- 
      to o disminución del capital, la transformación, la fu 
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. . . oa a 
sión o la disolución de la Compalila, y, en general, 

cualquier vo ificac on de lo "etatutos, se estará a 

lo dispuesto ca lo Loeve.- d) ia a la verif cac:ón del 

Pe . , » 
quorum no se esperará más de una hura descco da previs- 

tao le convocator ide A + 2 dl: Lo) . A 

coo A a IN ¿o oc obo tante en lo (c3- 

Eb 

tabrocido en do: oa £icatdos roteriorosy dee cinto ue eclal 

J 2 - - A, ST; 
seocote aderá convocada y Qquecacia vadddeor te cs sl 

tuíida, > cuoloeu ler tiempo y eto cualerni lupa del tfo- 

- co ypiterso inc onal, poro trate de cualruior asunto, 

Lo siermoo que ez té la tot lidad del capital papado y lo» 

asisto atos acerten por anaanicidac la colo bración de 

lao cu tas. in erbarío carlgquiera de lo: asiste tes mko- 
H— — A o _ 

do o onerse a da “ senrión de lo. asu tos sebre los 

contes o se considere sutlicdenterii Le. ioforiiado.s ¿n 

elo caco prev .to eco cst o a tículo, to os lo: socios, 

Lo sido es ds ete UE debován cuscprebir «ld acto : 

Ho areió oo gmductadi= A SP Cul ii, Cf | 

hh Pour oaqulaS: Los ¡setos de les juntas acner 

Lo rales se lioevarán en hojos móviles c:coitas a aácanink, 

loe O ANVETSO Y ToverSo, alte deberán ser foliadas cop 

ta aciós contiaua y sucosiva firmadas y rubricadas 

.! rárinas una poo ana po el Vicep esidernte ] jecuti- 

A e QUA Dur BL Li uo tor Diadr 

: a Y ot Y ta dd sa lc uUu Lp 

Lo Loy i A A A : NS 

, . : . , , 4 a ls ras, SL.o-| e 

10, PD ! ( nadaa detallo nde?     
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0 
Ejecutivo. A ii TICULO DICTITO OCTA- 

VO: COMPOSICIÓN: $1 Directoijio extá compuesto por el 
  

Presidoste Ejecutivo de la Compa, el Vicepresidente 
  

Ejrcutivo de la Compañia, el Vicopreside te Ejecutivo 
  

y Ciico Vocales Principales cada uso de los cuales ten 
  

drá su rispectivo suplente, todos ellos designados por 
  

la Juuita “eneral, los Vocales Supli.ntes podrán actuar 
  

tendrán de.echo a voto únicamente cuando se encuentran 
  

veemplarauido a lo: principales.- A “ TICULO DA 
  

Cc 110 NOVEsxO: PO ESID,4 TE Y SECRETARIA: 11 Di- 
  

recto: io será precidido po: el Presidente Ejecutivo y 
  

e su auscaicia por quien el Lbi.cc.orio desisneyyyactua 
  

rá como Secretario el Vic: presideoute lijecutivo.s A HK - 
  

TIC O"'LO VIGHESITId0: c:ULJONS Y CUONVOCATO- 
  

- .. o - | . . . . . > 
RIAS: 1 Directorio se reuviirá ordivaria v perió icam 
  

te en las fichas en que el mismolDirectorio determine 
  

¿El Directorio sesionará extraordinniiamohnte cuando lo 
  

sonvoque el Presidente Ejecutivo, o, cua :do estando py 
  

sentes la totalidad de sus mi mbros, decidicren cons- 
  

tituirse en sesión. Las convocatorias a sesión de Di- 
  

rectorio podrá realizarse módiante carta, telex, tele: 
  

  

fónicamnte o telesráficamente.- A R-T ICULO v it 
  

Grstnmno PRIMERO: QUORUM: El Directorio ser 
  

sionará válidamente con la presencia de por lo menos 
  

Cuatro de sus miembros principales o de sus respecti- 
  

vos supl ntes.- A kk T ICUTLO VIGESIMO SE 
  

GQURN PO: MAYO JA: Las «esoluciones del Directorio s 
      tomarán por mayoría de votos. El Presidente Ejecutivo 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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16 

17 
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24 
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26 

27 

28 

o quéen hara sus veces, en caso de empate tundrá voto 
  

dirimente.- A XxX TICUTLO VIGES1MO T E Ry 
  

CERO: RES'ULUCION:S ESC..ITAS: Serán válidas las re- 
  

soluciones aceptadas por los Directores, que consten 
  

de un d cumento firmado por todos ellos, aunque no se 
  

hubiere celebrado una sesión formal. Cada uno de los 
  

Directores rodrá firmar una copia separada del docu- ”] E 
  

mento. Copias firmadas de estos documentos séerlan ar- 
  

chivados en los expedientes de las ses on: ue Directa 
  

rio.- AKRTIÍICULO VIGESIMO ¡CUARTOS 
  

STRIBUCIONIS: Son atribuciones del Directorio: a) Esta 
  

blocer la politica eg: neral de la Compañía. b) Autori- t   

zar«a los representantes legales para cualquier deci- 
  

sión acto o contrato que implique cambio de la; políti- 
  

ca dela Compañía, dentro de su obj-=to social.- c) Dic 
  Y 

tar los Kkeslamentos Aduinistrativos Internos de la Compa 
  

ñia inclusive su propio: reglamento, y, definir las a- 

  

ral e unciona 

  

rios, en caso de conflicto de atribuciones. d) Disponér 

el establecimionto y suspensión. de sucursales, aren- 
  

cias o servicios, fijar su capital y' nombrar a sus rey 
  

presentantes.- e) Aprobar el presupuesto y el plan ces 
  

neral de actividades dela Compañía a base de los proy 
  

tos que deberán ser preseutados por el Presidente Ejer 
  

cutivo. £) Presentar anualmente un informe de activid 
  

des a la Juvta General de Accionistas.- g) Interpreta 
  

los +*statutos Sociales de modo obligstorio cam roceso 
    de la vunta General sin efecto rét.oactivo, con la obli, _    
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10 

29 00 
gación de someter dcha interpretación a la aprobación 
  

de la próxima Junta General. h) Cumplir con tocos los 
  

demás deberes y ejorcer todas las demás atribuciones 
  

que le corre:pondan según la Loy, los presentes +: taty- 
  

tos o los dezxlamentos y resoluciones de la Junta Le:ieral. 
  

SECCION 5 HuIGUdd Al aL Pa SIDLATE [J) CUTÍ- 
  

VO: A ¿TI CULO ViIGILILSTHIGO QUINTO: As - 
  

  

NE 2 1 Preside te Ejecutivo será nombrado tor 
  

la “unta eneral de accionistas y tendrá los siguicntes 

5 
a 

La 

  

deberes y atribuciones: a) ¿epresentar a la Compañía 
  Ro AN RA O 

Legal, judicial y extrajudicialmonte, y, administrar 
a. 

  
| 4 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la Compalila, sujetándose a los requisitos y limitaciones 
  

que le imponen la Ley y los. presentes Uistatutos. b) 
  

“Dirigir e intervenir en todos los negocios y operacio» 
  

1 

os 
nes dela Compañía con los requisitos señalados e:: es- 
  

4 

to- Estatutos.- c) Abrir cuentas| corrientes baucarias 
4 

  

y girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros 
  

valores negociables, cheques u órdenes de pago a nom- 
  

bre y po cuenta de la Compañía.- d) Firmar contratos 
  

o contratar préstamos, debiendo obtener autorización 0 9 

  

del Directorio, e) Comprar, vender o hipotecar inmue- 
  

bles, v, en general, intervenir on todo acto o conlra+  - 
    

to relativo a esta clase de bienes que implique tra: s+ ] ] 
  

fTerencia de domáúnio o gravamen sobre ellos, previa auy 
  

torización del: Directorio.- £) Intervenir a nombre de 
  

Y
 la Conañía, en acciones, participaciones o derechos d 
  

ot:as Compañias, previa autorización del Directorio. 
      r) Cónferir Poderes *specialeos.- h) Tener bajo su rest g J 
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ponsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervi- 
  

«ilar la contabilidad y archivos de la Socievade.- 1) 
  

Llevar los Libros de Actas, de acciones accionistas , 
  

y el libro talonario de acciones.- ¿) Firmar junto coy 
  

el Vicipresidente Ejecutivo los títulos y certijicado 
  

p:!ovisionales de acciones.- k) Presentar anualmente a 
  

la Yunta General y al Directorio un informe sobre los 
  

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y de- 
  

más docum. htos pertinentes.- 1) Presentar anualmente 
  

un balance de comprobación al Cobisario y eutregarle, 
  

además, anualm nte y con la debida a:ticipación a la 
  

Junta eneral del estado d. pérdidas y ganacias y sus 
a 
  

anexos, y desu informe.- m) Elaborar cl presupuesto 
  

anual y el plan general deactividades de la Compañía 
  

y som térlos a la aprobación del Di;ecto. io.- n) f£n 
  

general, taudrá todas las facultades. necesarias para 
    

el buen manejo y ad::inistración de la Compañía y todab 
  

las atribuciones y' deberes determinados en la Ley par 
  

los adi inistradores. y que estos ¿statutos no hayan otbr- 
  

gado a otro funcionario u organismo.- SECCION 
  

TERCERA: DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: A RT 1I- 
  

CunLO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES: 
  

El Vicepresidente ljecutivo dela Compañía será elegidp 
  

por la Junta Yeneral de Accionistas de la Compañía y 
  

tendrá los siguiente: deberes y atribucioness- aj ConpP 
  

vocar la Junta “eneral y las sesiones del' Directorio 
  

y suscribir las actas correspondientes, en ausencia 
      del Presidente.- b) Ejercer la representación legal, 
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10 
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24 

25 

26 

27 

28 

- 10 - o 

0 1 

ía,en ausencia del P judicial, extrajudicial de la Compa 

1 

re- 
  

sidente ijecutivo. c) Cuidar del cumplimiento delas pre 
  

sentes estipulaciones y de las Loyes de la *“epública en 
  

la varcha de lv Sociedad. d) Firmar con el Presidente Ej 
  

centivo los títulos y cortificados provisionales de accio 
  

a 

nes. e) Sustátuir al Presidente Ejecutivo en caso de aus en- 
  

s s 

cia o incapacidad temporal y defintiva de éste, hasta qu 
  

el Directorio designe nueva Presidente Ejecutivo. f)Cum- 
  

  

plir con ¡odos los demás deberes y ejercer las demás atr 

: 4 
o 

buciones que le correspondan según la Ley,las presentes 
  

“estipul ciones o los eglamentos y llesoluiciones dela Jun 
  

/ 

ta General y el Directorio. A k TICULOVIGLS 1- 
  

MO S¿PTIMO: REOSPONSIBILIDAD: ElVicepresidente ¡0N] 
  

  

cutivo estará sujeto a la supervisión del Directorio y ( 

Presidente Fjecutivo, y en caso de que realizare un acto 
  

sin las ajitorizaciones p evistas en los artpiculos prece dan- 
  

tes, o apesar de haberle mbnifestado su oposición al mis 
  

mo Presidente Ejecutivo, tal acto o cont¿ato obligará a 
  

la Compañía frente a t rcoros de conforiidad con el Artí 
  

culo Doce dola Ly de Compañías, pero el Vicipresidente 
  

Ejecutivo será porsonolmente responsable para con 1: Con 
  

nía por los p.rjuicios que tal acto o contrato causarce 
  

5s1IC0OCLOo.. A A A 
  

coU O Vo a RT OLA Ys Presidio te ge 
  

- . . . sa . é 
citivoasy lo: bireciores, el Vicepeos de te Ljecutivo dis 1 
  

, . £ > mo. . , .- EN 

Compania, eran elegidos po cl periódo de Lo: alos pu- 

  

ciendo sia embargo pernanecer e sus cargos hasta ser de 
  

bidane cite reemplazados. 4 tínmidino del periodo podrá sen 

partía 

a     
  

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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reelegidos por otro nuevo período, y asi indefinidament ey   

h 
  

los Comisarios podrán no ser accionistas de ésta y será 

elegidos por períodos de Dos añose/ A RT ICULOVI G E- 
  

SIMONOVENO: SUBROGACIONES: En caso de ausencia 
  

o impedimento del Vicepresidente Ejecutivo los reemplaz 
  

rá,con toos sus deberes y atribuciones,el miembro del 
  

Directorio que nombre éste último.En caso de ausencia o 
  

impedimento del Presidente Ejecutivo a quien lo reempla Zzará 
  

el Vicepresidente Ejecutivo con,todos sus (€ veres y atr 
  

bucioness CAPITULO QUINTO: Dil EJ:«RCICIO E 
  

CONOMICO, BENEFICIOS, RO SERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIUIDA- 
  

CION:A RTICULOTiIIGES TIMO: EJISCICTIO ECONO 
  

MICO: El ejercicio económico de la Sociedad terminará el 
  

Treinta y uno deDiciembre de cada año. A R T 1 CULO 
  

TRIGESIMOPRIMERO: FONDO DE ORISERVA Y UTI 
  

DADES: La formación del Sondo de reserva legal y el re- 
  

parto de utilidades serán cumplides por la Junta Genera 
  

' 

recomendación del Directorio y de acuerdo con. lo dispug 
  

por la Ley.Como todas las acciones de la Sociedad son Q 
  

dinarias y no existen preferidas,los benef. cios partida 
  

a cada accionista estarán en proporción directa al vala 
  

pagado de sus acciones. A R TICULOTRIGIESIM 
  

SEGUNOD 0:COMISARIOS: La Junta General designará da 
  

Comisarios, uno principal y otro Suplente,los cuales tg 
  

drán deberes, atribuciones y responsabilidades señalad 
  

por la Ley a aquellos que les fije la Junta General. AR- 
  

TICULO TRIGESIMO TikRCcrro: LIQUIDADOR: En caso dedisoluq 
    

LI- 

la 

sto 

To 

r 

.. 
1on 

e   y liquidación de la Compañíia,no. habiendo oposición entr 
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10 

n 

12 

de Liquidador,Más de haber oposición a ello,se eligirá a 

  

  

Liquidador en Junta General Ordinaria o Extraordinaria,s q 9 enña- 
  

lándose las facultades especiales.” Tomando en cuenta lo 
  

procedente del planteamiento de la Gerencia aprueban por 
  

unacimidad esta reforma estatutaria, disponiento que el 
  

Gerente Gejeral, y, en ausencia de éste,el Presidente pro 

  

lceda a escriturar lo cue ha sido wuateoria de estas roselu 

conos y a obtener la aprobación de la buperintendencia 
  

Compañías en Órden a que este aumento de capital,transfo 
  

mación, cambio de denominación y reforma de estatutos que 
  

den totalmente legalizados. Concluído el asunto «ue debi DD 

  

conocer la Yunta General,la Presidencia dió un receso pa 
  

  

21 

22 

23 

24 

27 

  

ra redactar el acta,cuyo expedientillo a de estar integr 
1 

do pos los siguientes documentos: a) Lista de concurrent es 

  

a la vdunta, con lós derechos rue queda uno de los concu- 
9 
  

rrentes tiene y sus votos. b) Cartas, poderes u otros doc u- 

  

montos que se hayan presentado para habilitar la concurra 
  

cia dec alguna persona a esta Juntas c)lopia certificoala 
  

de esta acta. Pelastalada La sesión, se dió lectura «a 1 
  

presente acta y se aprobó por unaninidodo y sin nh nsona y 
  

dic icación procediendo a eclansurar la sesión a las =cels 
  

de le tarde,para consteraicia de toco do cual firmen toos 
  

los concurrentes a esta sesión, ¿juntamnte con el ¡resi- 
  

>> 

dente y Gerente Goneral Ano certifica. ( Sfiimado ) José 
  

María PlAza Lasso. f firmado ) Migñón plaza Som 
  

MOS. - / (Fi. mado ) Patricio andrade y 24 CUADRO 

pl IxT G ACIÍON Di CAPITAL : - 

  

cn- 

a 
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PROYECTO PARA AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL PAGADO EN: 

  

              

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERARIO . COMPENSACION TOTAL | 12 ACCIONES 
ACTUAL. SUSCRITO. CREDITOS NUEVO CAPITAN $10.000c/u 

) _ - / 
_Migñón Plaza Sommers] 1.000 9.000 | 9.000 -. 10.000 10% 

Patricio Andrade: 1.000 :9.-000 9.000 - 10.000 0 

Marcia Correa. 2... 10.000 * * 10.000. 10.000 107, 

“Ramiro Campuzano Ny =-- 10.000 10.000 10.000 10, - 

_José.María Plaza L.,|198.000 4862.000 4.862.000 5'060. 000 5060 

TOTAL: 200.000 4'900.000 38.000 4.362.000 5'100.000 5.100 

_-0 a 

5 
Y 

Y
i
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26 
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? 13 
PRIMERA .- La suscripción y pago del capital que 
  

se aumenta se realiza de la siguiente manera: SEÑORA 
  

MIGÑON PLAZA” SOMMERS, ecuatoriana, suscribe NUEVE AC_ 
  

CIONES de un mil sucres cada una y que las paga de 
  

la siguiente manera; nueve mil sucres en dinero efec- 

Í 

tivo, y, que se encnentra depositado en la compañíia.- * 
  

SEÑOR PATRICIO ANDRADE GARZON, ecuatoriano, suscribe 
  

NUEVE ACCIONES de un mil sucres cada una y que las pa 
  

ga de la siguiente manera: nueve mil sucres en dinero 

  
/ s 

efectivo, y, que se encuentra depositado en la compa- 
  

ñíia.- SEÑORITA MARCIA CORNEA PONCE, ecuatoriana, sus- 0 
  

cribe DIEZ ACCIONES, de un mil sucres cada una y que 
e 

  

las paga dé la siguiente manera; diez mil sucres en - 
  

dinero effctivo, yy que se encuentra depositado en la 
  

oo i o 
compañtaJ- SEÑOR RAMIRO CAMPUZANO NUKEZ, ecuatoriano, 
  

  

/ 
que las paga de la siguiente manera: diez mil _sucres 

4 

suscribe DIEZ ACCIONES, de un mi] sucres cada una y 

  

en dinero orodtivo, Y) que se encuentra depositado en 
  

la compañía. é SEÑOR JOSE MARTA PLAZA LASSO, ecuatoriay 
  

  

no, suscribe CUATRO MIL OCMOCIENTAS SESENTA Y DOS ac 

CCIONES , de un mil sucres cada una y que las paga de 
  

la siguiente manera: cuatro millones ochocientos sesen 
  

ta y dos mil sucres mediante compenzación de crédito, 
  

en base al crédito que tiene el accionista en la com- 
  

pañal SEGUNDAs.- Los accionistas dejan constan 
? - 
  

cia de su renuncia al derecho preferente en la suscrip 
  

ción de éste aumento, como consta del acta respectiva. 
      TERCERA .- Se agrega a la presente escritura el 
  

Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO
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A 

Ga 
e 

balence de le Compeñla cerrado un día entes 
  

e lea fecha de vtorgemiento de. éste  ins- 
  

trumento. - Usted, señor. Noterio se  serviré 
  

  

TA AQUI LA MINUTA, que que- 
  

q8s e€eleveda a escritura  públice con todo 
  

su  Vvulor legel, la misme que: he: sigo ele 
  

  

borude y _firuede POr el Poctor kercalo 

  

SOrzos6 S. y; efiliado- el Colegio “e ADOg8e- 

  

dos de Quito, be: jo el número| - Dos mil 

  

  

  

  

trescientos  .setente y tres. - Pare la 

celetruación áe la presente escritura 

o | 
“e observaron todos los preceptos le- 

E | 
geles ¿dei 'cuso, ' y lofde que le fue 

A : , t 

a . la comperecionte | Integremente | por a, 
  

y 

el Nbterio, se retiica en todo | lo di- 
  

| 
  

  

cho y pure constandla firme conmigo en 
| yh » 

. - | , a 
unlauea de ecto de todo lo cual doy 

le. - ( firuudo )  sedora  Migñón  Pleze Som, 
  

| 
ers, y noubre y en representación de la 
  

Covuwpawle "S.p.p. servicios! Profesionsles Integraedd 
  

Coupuuie Limitede, en su ¡culided de Cerente 
  

ceneral, portadora de : le cédula de iden, 
  

1 : . 

tideu número ¡no siete cero dos cuatro 
  

cero cinco tres  seial - cuetro, cédula tri- 
  

le la Corpa ; . 
buterió"” HmérE élro ocho tres cuatro cinco 
  

nueve:- EL NOTARIO SUPLENTE (£iridedo)pr.cerlos Her 
  

e,reger les demás cláusulas de estilo" HA 39- 

doíza     —Sheppe--- DOCUMENTOS HABILITANRA 
v 

ES;
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ACTIVO CIRCULANTE 

BANCOS 

VARIOS DEUDORES 

DOCUMENTOS POR COBRAR 

CREDITO TRIBUTARIO 

DEPOSITO EN GARANTIA 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

OTROS NÓ DEPRECTABLES 

TERRENOS Y MEJORAS 

TOTAL ACTIVO 

  

40 

708. 
21*058. 

—— 

S/. 106'869. 

cf 

| 

.000,00 

3. 
70'461. 

34. 
14* 562. 

591,00 
368,92 
961,25 
750,00 

Ñ a . 

" S.F.P, - (SERHICIOS PROFESIONALES -INTEGRADOS CIA. LTDA, " 
NS 

GENERADAL 26 DE AGOSTO DE 1.987 . 

PASIVO 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 6'483. 
- APORTE ACCIONISTAS P/FUTURA CAP. 38 
ANTICIPO POR VENTA DE TERRENO 4*000. 
HIPOTECA POR PAGAR 97'085. 

PATRIMONIO 

CAPITAL. 200 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERTORES (937. 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONTO S/. 106869. 

ON y 

959,76 
.000,00 
000,00 
000,00 

.000,00 

407,51] 

552,25
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Gueayequil a veinte y cinco de Julio de mil novecientos ochen- 
  

te y seis. geuore Doe viguón Plaza Somuers. Ciuded. De 
  

“is cunsgideraciones. Cowunico «e usted que la Compeaiile 
  

Y + 
  

solvió..eu sesión de esta fecha elegir e usted Gerente 
  

Ceerel de la Cuapeula, por el perfodo «e Cinco años 
  

contados uesce le Zecle de inscrioción de este nombra- 
  

T
M
 wicato en el regyetro mercantil, de conformidud con lof 

  

T 
+ 
  

etetutos. según el contrato social de lu Compaula S. 

P.Pe SERVICIOS PROFESIONALES INTECRADOS CIA LTDA., la 
  

. 

representación le, el tewio juaiciel como extrajudicial 
  

lá ticne el Cezente Ceceral. Reempleze en sus funcionerF 
  

Él seuor pnrique Aroseiene "eguerizo.- S.F.Po SINVICIO tl!
 

  

vooriSiuNamES INTEGRADOS Cla LTDA», 2e Cu :ctituyó me- 
  

uigute escriture públice sutorizede por el Motario Dr. 
  

vireín mertínez pez, el Treinte y uno de Julio de mil 
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ceterte y ucho. pte.tawente (fir.4do) Jusé ¡"erle Pleza 
  

té
 asio recidente.- aceoto le designeción. (Liriida) 11 L dy 1 E 

  

aóán pleze Somos. Con este fechi quede inrerito el 
  

y 2 ; e o . o. 

pJrescute uotumeuto Lego el núuero Tres mil qu.snientos 
  

sosenti , uno ue. Reguorntro de Moulreniontos. Tomo Cien)- 
  

to useciBiute.  uldlo, eJiicte de deosto de dil novecieln- 
  

tn 

tus vciitute y £jete (Jirmedo) t.egible,Regictro cercinft dl 
  

V 

(ley un sello). +09 LA HAS ¿de la Cornaiía/ VAL! . 
  

        

Q.P.P. SETV1ICIIA Pprolesioneles Inte¿grados Cía Ltde., ré-
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3 te y siete ue ¿gosto de mil novecientos ochenta y sier 

a te. 

F 

S 

6 Ñ EL NOTARIO SUPLENTE 

7 

87] pa y A 

s í EI 

3 a 
> 2 ( 34 ] Prado a LS 2 . E E cc pa 

Notario  . im U Suplenta, 

117 

12; 
$ 

ndo .. ” rá Me 4 . e ed e 

13 

14 Murgoo va 16 , . AN oa is hiel iod, la uy ha Llaca 

15 sy tua A het » -.. Y Le e 4 la , 

16 “ — daa e ll a 5 so 7 + - * 4 “ iv z A 

- . . 
e dúo A Los 3 Adi ey e , LL 

17 

» . 

18 ¡anal . dear Fl A Ar YA he > OS a La la 

19 >, his ws - ho dyoa haa ecards 1 - . 4 E Ci i 

. . 

20 E z 2 Us Sa * Los e > ¿ús yo a e 

21 . a ds Cedias se ba a 4 de en - o 

22 boro Nos eje 1 A Lo ' * Lo 

23 ts erre E sa Cuts L bno. Le - .. .> duo ú sao 

24 A Ls a ss md « - dos o Lit 

% mo hs. us ato dd A Vb 

25 

26 ; 

27 Á 
    28 
      

  

Dr. ROBER OSALGADO Saló
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£on esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 
  

[de compañías de Quito, Encargado, de 15 de octubre de 1997, bajo! 

el nómero 1307 del Registro Mercentilm tomo 118.- Se tomó nota - 
  

al mergeds de la inscripción número 794 de 5 de sentkémbre de 1978 
  

a fs. 1959 vta. del Registro Mercantil, tomo 109.- Queda archiva» 
  

formación de la compañía "S,F.P. SERVICIOS PROFESTONALES INTEGRA 

DOS CIA. LTDA." en una sociedad anónima, cambio re denominación 
  

a "URBANIZACION CLUB EL ROSARIO URBACLUB S.A.", aumento de capi- 
  

1987 n Ñ Y i E 1
 

Dr. Carlos Herdoiza Sheppa.- Se da así cumplimiento a lo dispues+ 
  

to en el Art. tercero y en el Art. cuerto de la citada Kesolución, 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 
  

  

   to, a diez y seis de e de de mil dávecientos ochenta. y siete.» 

EL REGISTRADOR.- id o 
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